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Guayaquil, julio 10 del 2007 d / 

Señor 

YURI ELIAS DE JANON GONZALEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL SEGURIDAD INTEGRAL DEORSEIN C. 
LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de forma individual. 

De conformidad con la Cláusula Décimo Sexta del Estatuto Social, contenido en la 

Escritura Pública autorizada por el Notario Interino Trigésimo Segundo del cantón 
guayaquil, Abogado Javier Torres Carrillo, el 4 de Febrero del 2002, inscrita en el 

Registro Mercantil el 24 de abril del 2002, de fojas 49.845 a 49.865, número 7.919 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el numero 11.956 del Repertorio. 

Muy Atentamente, 

    

  

Jessika Moreira Salazar 

TARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
SEGURIDAD INTEGRAL. DEORSEIN C. LTDA., para el cual he sido reelegido, 
siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 090781780-3 

Guayaquil, Julio 10 del 2007 
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Yuri Elías De Janón González



NUMERO DE REPERTORIO: 34.554 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Jul/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:17 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Julio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL SEGURIDAD INTEGRAL DEORSEIN C. 
LT, a favor de YURI ELIAS DE JANON GONZALEZ, a foja 78.567, 
Registro Mercantil número 14.085. 

ORDEN: 34554 
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